
                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 

 

                                                    A V I S O N° 042 

 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 24 de abril de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 
Radicado único 053766000339202100312 

 

Radicado 

Corporación 

2023-1353-2 

Procesado Jerardo Orozco Aguirre 

Delito Homicidio  

Actuación Sentencia Penal de Segunda 

Instancia 

 

  

 

 

 

 

24/04/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

      A C T A N° 042 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en  

l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

 

 

 
Radicado único 053766000339202100312 

 

Radicado 

Corporación 

2023-1353-2 

Procesado Jerardo Orozco Aguirre 

Delito Homicidio  

Actuación Sentencia Penal de Segunda 

Instancia 

 

 

 

 

24/04/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 157 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado: 05034-31-04001-2024-00018-01 (2024-0652-3) 
Accionante Robinson Ramiro Chavarriaga Posada 

Accionado Nueva EPS.  
Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma  
Acta:  N° 157 de abril 25 de 2024  

 
    

Medellín, 25 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 157 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado: 05034-31-04001-2024-00018-01 (2024-0652-3) 
Accionante Robinson Ramiro Chavarriaga Posada 

Accionado Nueva EPS.  
Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma  
Acta:  N° 157 de abril 25 de 2024  

 
   

Medellín, 25 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 156 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado:   05579-31-04-001-2023-00035 (2024-0774-3) 
Accionante: Nery del Socorro Monsalve de Cruz.   
Accionados: Nueva EPS 
Asunto  Consulta desacato 
Decisión  Revoca  
Acta:   N° 156 abril 25 de 2024 

 
    

Medellín, 25 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 156 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado:   05579-31-04-001-2023-00035 (2024-0774-3) 
Accionante: Nery del Socorro Monsalve de Cruz.   
Accionados: Nueva EPS 
Asunto  Consulta desacato 
Decisión  Revoca  
Acta:   N° 156 abril 25 de 2024 

 
   

Medellín, 25 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 160 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y JHON JAIRO 

ORTIZ ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

Radicación :    05 679 60 00306 2023 00036 (2024-0732-3) 
Delito:           Hurto calificado y agravado 
Procesados:    Juan Esteban Sepúlveda García 
   Jhelson Pastor Rincones Rincones 
   Jhon Albert Blanco Marulanda 
Motivo:          Apelación sentencia allanamiento 
Decisión:        Confirma parcialmente 
Aprobado:       Acta No. 160 de abril 25 de 2024 
Decisión:  Confirma parcialmente 

 
 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 160 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y JHON JAIRO ORTIZ ALZATE 

aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a continuación se 
describe: 
  
  

Radicación :    05 679 60 00306 2023 00036 (2024-0732-3) 
Delito:           Hurto calificado y agravado 
Procesados:    Juan Esteban Sepúlveda García 
   Jhelson Pastor Rincones Rincones 
   Jhon Albert Blanco Marulanda 
Motivo:          Apelación sentencia allanamiento 
Decisión:        Confirma parcialmente 
Aprobado:       Acta No. 160 de abril 25 de 2024 
Decisión:  Confirma parcialmente 

 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 








